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En consecuencia, hágase saber a juicio al demandado Luis Alonzo 
Maltes García y / o Luis Alonso Maltes García, que deberán comparecer ante 
este Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta) , a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus 
anex os, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notif icación respectiva 
le surtirá efectos a partir del día siguiente de v encido dicho término; y a partir 
del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que 
den contestación o la demando planteada en sus contra, oponga los 
e xcepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se le requiere poro que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer D istrito 
Judicial de Centro, por y ante la licenciada G IO VANA CARRILLO CASTILLO , 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " . 

INSERCIÓN DE AUTO DE INICIO DE VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIUNO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a MARIANO Á L V A RO SÁNCHEZ, por 

propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes 
en: original contrato de prestación de servicio artístico de fecho diez de 
diciembre de dos mil dieciséis; un recibo de depósito original; y, dos traslados; 
con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, en contra de LUIS ALONZO MALTES GARCÍA con domicilio poro ser 
emplazado o juicio en calle Alberto Hidalgo número 03, colonia Fovissste del 
municipio de Centro, Villohermoso, Tabasco; a quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones señaladas en los puntos números 01 y 02 del 
escrito de demanda, mismas que por economía procesal se t ienen por 
reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905, 1907, 1909, 1914, 1920, 
1925 del Código Civil, así como los diversos 204, 205, 211 , 212, 2 13 del Código 
de Procedimientos Civiles, ambos en v igor del Estado, se da entrada a la 
demando en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en e l 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese a v iso de su inicio 
a la H . Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia , con las copias simples de la demanda y 
documentos anex os , cotejados y sellados, córrasele t raslado y emplácese al 
demandado en su domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente a l de su notificación, 
produzca su contestación de la demanda ant e este Juzgado, a p ercibido que 
en caso contrario se le tendrá por perdido e l derech o para hacerlo y se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de 
conformidad con el artículo 229 del Código Procesal Civil en v igor del Estado, 
asimismo requiérasele para que en igual término señale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, adv ertido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de a v iso s del Juzgado, 
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acorde a lo dispuesto por el numeral 136 del Ordenamiento Legal antes 
invocado. 

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, los 
documentos exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejando copias simples 
en autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 
su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Señala el promovente, como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones y documentos, e/ despacho jurídico ubicado en calle 
Rosales número 106, planta alta, esquina Cuauhtémoc, colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco; y autoriza para ta s efectos, así como revise y tome 
notas del expediente, al licenciado ÍN JIMÉNEZ MARTÍNEZ; asimismo, 
autoriza para recibir notificaciones a ISI VILLEGAS INTERIANO. 

SÉPTIMO. Igualmente, designa co o abogado patrono al licenciado 
EFRAÍN JIMÉNEZ MARTÍNEZ, designad ' q e se le tiene por hecha, en razón que 
tiene debidamente inscrita su cédul pr fesional en el libro que para tal fin se 
lleva en este Juzgado, de donformi a con los preceptos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles vidente. 

OCTAVO. Se invita a Id~ part s, ara que a través de los medios alternos 
de resolución de conflictos, C\omo lo son la mediación y la conciliación, que 
son procesos rápidos, gratui\os confidenciales, procuren solucionar sus 
intereses, con el apoyo de 0~ erto en solución de conflictos que les 
brindará este Tribunal. 

Notifíquese personalmente úmplase. 
Así lo acordó, manda firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA Jueza Sexto de lo Civil rimero Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la licencia a ARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial 
de Acuerdos, quien certifica y d fe ... " 

POR MANDATO JUDI P RA SU PUBLICACIÓN, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL P 1 ICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE MA Y R CIRCUL C N EN EL ESTADO, COMO LO 
SON "TABASCO HOY", "N VEDADES", ESENTE" O AVANCE", EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EN TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

J 
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"tpoca: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacel'! Tomo XXVII, Abril 
de 2008 Mate(ia(s}: Civil Tesis: 1aJJ. 19/200B Pagina: 220 NOTIFICACION POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 1 

SEGUN OO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los dlas miércoles y sábado de cada 
semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ose día para real jzar ta publ icación 
respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el E~iado. 
Notifiquese por lista y cúmplase. 
Asl lo acordó. manda y firma el licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, Encargado 
del Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Cen!to, Tabasco, de conformidad con el articulo 97 fracción XXVI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODfCO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EXPIDO El PRESENTE EN TRECE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA • 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

PMR 

'• 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por consiguiepte, fórmese 
expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le corre penda y con 
atento oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Directo ,General del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así como a los 
colindante del predio descrito por la actora en su demanda inicial a los señ res MARTHA 
ALICIA GAMAS GONZALEZ, INDALECIA GONZALEZ GOMEZ y OSORIS AURETfA CASTILLO 
VARGAS, quienes tienen sus domicilio ubicados en: Calle Andrés Sánche~ , Magallanes 
número 1122, Privada Portal del Agua, Casa 22, colonia Centro de esta ci~..~¡dad, Tercera 
Cerrada de Marcelino, Cabieses número 16, Colonia Tamulté de las Barrarcas de esta 
ciudad y Camino a Sabina, número 105, fraccionamiento Lomas del Dorado, cflonia Sabina 
de esta ciudad, respectivamente, haciéndoles saber la radicación de la prese'1te diligencia, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día sig~iente en que 
se surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a us derechos 
convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en 
este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes 1otificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en lof tableros de 
aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el nuJeral 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, terce párrafo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos orrenamientos 
vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, POR TR[S VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el Periódi · Oficial del 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en fa capital del 
Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea on derechos 
sobre los predios mencionados con anterioridad com arezca a este Juz ado hacer valer 
sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumble como son: 
Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto ivil, Primero 
Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primera nstancia del 
Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Sépt~mo Familiar, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y dpl Comercio, 
Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y Protecció~ Ciudadana, 
Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipi! de Centro, 
Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la p¡uerta que de 
acceso a este Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levant~r constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. .1 

QUINTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 dfl Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascri -.ción de este 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a la ELEGACIÓN 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS NACION . LES; y a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COME CIO DE ESTA 
CIUDAD, con domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para los ef ctos de que 
INFORMEN a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio urbano ubica o en la calle 
Nicolás Bravo, esquina con libertad, colonia Tamulté de las Barrancas de efe Municipio 
de Centro, Tabasco; predio que se ubica en interior, constante de una superfi ie de 164.25 
m2 (ciento sesenta y cuatro metros, veinticinco centímetros cuadrados), con as medidas y 
colindancias siguientes: Al NORTE, en 18.75 metros, con propiedad del eñor Andrés 
García Mayo, AL SUR, en 9.00 metros con propiedad de José del Carmen de a Cruz León, 
AL ESTE en 9.00 metros, con calle Libertad; y al OESTE, en 18.50 metros, con ropiedad de 
Josefina del Carmen Castillo Villares, predio que adquirí por CESIÓN DE DERE HOS, que le 
otorgo OSCAR ROSIQUE GONZALEZ, mediante escritura número 1265 m 1 doscientos 
sesenta y cinco, volumen XXV vigésimo QUINTO, de tres de octubre de dos mil 
novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del licenciado ADAN AUGUSTO LOPEZ 
HERNANDEZ, Notario Público número veintisiete de esta ciudad . 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, qued ndo a cargo 
de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir 1 s acuses de 
recibos correspondientes. 
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Asimikmo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 
deberán ren~ir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Taba~co. 

SEXTcD. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír toda clase de 
citas y notifiFaciones el Despacho Jurídico denominada "LITIGIO ESTRATEGICO", ubicado 
en Avenida Samarkanda número 306, piso 4, colonia Heriberto Kehoe de esta ciudad de 
Villahermos~, Tabasco, autorizando para tales efectos a el número telefónico 9141184207 
y el correo el

1
ectrónico w co OS 0 7 @hotmail.com. 

SEPTIMO. Asimismo, se tiene a la ocursante, designando como su abogado patrono 
al licenciado

1
WILLAM DE LA CRUZ OCAÑA, en términos de los artículos 84 y 85 del Código 

Adjetivo Civil en vigor, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales 
correspondi~ntes. 

OCTAVb. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución! Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 
las innovacidnes tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 
en el exped:iente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, jectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 
expedida se l1hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir e contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos qu~ se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproduccióJ de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad juh dica lo siguiente: 

a) LJs herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición l~gal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interes

1
ada en obtener la reproducción. 
1 

e} Se dej ará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretarib de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que ~agan los interesados. 

d} Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en e l 
expediente, ~eberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su interés cohvenga. 

Sirve 1de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL CÓLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto 
y datos dJ localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. l LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Noveno 
Época. RegiAtro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis : 
Aislada. Fuehte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 
2009. MaterJa(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOVEN'o. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución 'Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 

fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así tomo difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial b reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La ~entencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en e l 
presente asJnto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al ~rocedimiento de acceso a la información. 

b) Les rasiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se prese nte una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y db más constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los d~rechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les conciernJ n en este expediente. 

e) DebJrá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si 1J s mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto f n algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos fl'frsonales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 1 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto1 hasta antes 
de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Apministrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se ~resente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y co"stancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sosf enido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, rn la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señ~lados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públif a del Estado 
de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la ~upresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiores públicas, 
previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del a~úerdo por el 
que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimienfo a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la informació~ pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que d¡ependen del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Ple~o del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Perfodo de Laborrs, celebrada 
el tres de mayo de dos mil diecisiete. 1 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los dat9s personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firmr' autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autentic~ción y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos pe¡sonales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CAR OS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARlA ELENA GONZALEZ FELIX, SE RETARIA DE 
ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN Ur O DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES OÍAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESE~TE EDICTO 

A LOS VEINTICINCO OÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTI~ÓS, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADOS CIVIlES V FAMiliARES 
DE CENTRO, TABASCO. AV. GREGORIO MÉNDEZ SIN NÚMERO, COlONIA ATASTA DE SERRA. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86100, TEL. 9935922780, EXT. 4712 
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el articulo 139 fracción 11 , del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la demandada IVONNE 
PRATS LÓPEZ, a través de las publicaciones en el periódico oficial y otro 
periódico de mayor circulación en el estado, por tres veces de tres en tres días, 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de doce 
de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace saber a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, que queda a su 
disposición la demanda y anexos en la secretaria de este juzgado los cuales 
podrá recoger a partir de que tenga conocimiento de la primera publicación o en 
su caso dentro de los CUARENTA DÍAS HÁBILES siguientes contados a partir 
de la última publicación de los edictos. 

Una vez recibidos la demanda y anexos mediante constancia en la 
secretaria, donde se describan de manera enunciativa dichos anexos, contará 
con un término de CINCO DIAS HÁBILES, contados a partir del día hábil 
siguiente a la recepción de estos, o en su caso dicho término contará a partir del 
día hábil siguiente al en que venza el plazo otorgado para recogerlos; En el 
entendido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia , se le declarará en rebeldía teniéndosele por contestada la 
demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el articulo 229 fracción 1 del 
Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

Tercero. Asimismo téngasele por autorizando al licenciado ULISES 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y al pasante en derecho ISMAEL LLERGO 
CABRERA, para que en su nombre y representación oiga y reciba toda clase de 
citas notificaciones y documentos, de conformidad con el numeral 1 38 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Cuarto. Con fundamento con el numeral 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les hace del conocimiento de las partes que a 
partir del tres de mayo de año dos mil veintidós, el nuevo titular de este Juzgado 
e l ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD G ONZÁLEZ SÁNCHEZ en 
sustitución de la Maestra en derecho ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ. 

Notiffquese personalmente. Cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito 
Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante el (la) Secretario(a) de Acuerdos 
Licenciado(a) MARIANA PEDRERO CORNELIO, que autoriza, certifica y da 
fe. 

AUTO INICIO DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTA. La razón de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado al Licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ 
LEY JA, Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita y se tiene por reconocida en términos 
de la copia certificada del testimonio notarial número 117,988, de fecha 01 de 
Febrero del 2017, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE PABLO 
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SERNA, Notario Público 137 de la ciudad de México, la cual contiene Poder 
General para pleitos y cobranzas otorgado por la Institución antes citada a favor 
del ocursante entre otros, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: 

• Original del estado de cuenta de adeudo de fecha dieciocho de enero 
de dos mil dieciocho. 

• Copia certificada del testimonio notarial número 117,988, de fecha 01 
de Febrero del 2017, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE 
PABLO SERNA, Notario Público 137 de la c iudad de Mexico, la cual 
contiene Poder General para pleitos y cobranzas otorgado por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

· ~'<:.~,,~Y~Ic/.r¡ MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. r ~~6'" ~), ~; ·~ Copia certificada de escritura pública 21,468 volumen 674 del año 
~"'"'»..~ • ~ ~" 2017, pasada por la fe pública del Licenciado Guillermo Narvaez 

~ ~~ ~ . rg;!l!f; Osorio, Notario Titular y Aura Estela Noverola Alcocer Notaria Adscrita 
' <"«'~~~~~~-~<o~ a la Notaria Pública número 28 y del Patrimonio Inmueble Federal de 

<I'J-... f0()0't"\~ Villahermosa, Tabasco. 
• Y un traslado 
Con los cuales promueve en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra 

de la ciudadana IVONNE PRATS LOPEZ, quien puede ser notificada y 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado en Convencional en la Casa 
Habitación construida sobre el predio Urbano marcado con el numero 
oficial 102-8, ubicado en la calle 27 de Febrero en el centro de la ciudad de 
Teapa, Tabasco, y a la que reclama e l cumplimiento de las prestaciones 
marcadas con los incisos A), 8}, C}, D), E), F), G) y H) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que en obvio de repeticiones innecesarias y por economía 
procesal se tienen aqui por reproducidas como si a la letra se insertaran para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 
3201 , 3203 y 3217 del Código Civil, en relación con los numerales en vigor, 571 , 
572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil, ambos 
ordenamientos Jurídicos en vigor en el Estado, así como de las reformas 
publicadas en el Periódico Oficial el día quince de octubre del año dos mil tres, 
decreto número 231 ; se da entrada a la demanda en la vía y manera propuesta; 
fórmese expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. De conformidad a lo previsto por el numeral 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, expídase al actor del juicio por 
duplicado y debidamente certificada copia de la demanda, documentos base de 
la acción y en su caso de aquellos con que justifica su representación, 
debidamente cotejados con su original, y con atento oficio remítase para su 
debida inscripción ante el Instituto Registra! en el Estado, con residencia en 
Jalapa, Tabasco, para su anotación de que no pueda verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 571 , 572, 573 del Código Adjetivo Civil 
en vigor del Estado, con la copia exhibida de la demanda y anexos córrase 
traslado y emplácese a la demandada en el domicilio señalado por la parte 
actora en líneas precedentes, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del siguiente al en que surta efectos dicho 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 15 

emplazamiento, conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y cuando 
sean de las permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal antes citado; 
así como para que proporcione los nombres de sus testigos y exhiba los 
documentos que vaya a utilizar como pruebas en el período respectivo. 

Asimismo, con apoyo en el numeral 136 del Ordenamiento Legal antes 
citado requiérase a la demandada para que señale domicilio y persona en esta 
ciudad para oír citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal surtirán efectos a 
través de la lista fijada en el Tablero de Aviso de este Juzgado. 

QUINTO. De igual forma, a partir de la diligencia de emplazamiento queda 
el inmueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos, que con 
arreglo a la escritura y al Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca; requiriéndose a la demandada para que 
manifieste si contrae la obligación de depositario judicial del inmueble hipotecado 
y de sus frutos y objetos, pues de no aceptarlo deberá entregar desde luego la 
tenencia material de la finca al actor quien actuará conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 575 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
nuestro Estado; en caso de no entenderse la diligencia con la demandada ésta 
dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES que empezarán a contar a partir del 
s iguiente al en que surta efectos dicho requerimiento , deberá manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose de no aceptarlo si 
no lo hace dentro del plazo concedido. 

Hágase saber a las partes que el juicio se seguirá con sujeción al 
procedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor del 
Estado. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora del juicio éstas se 
reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo peticiona el promovente cotéjese la copia certificada 
del poder exhibido con la copia simple que acompaña de la misma; debiéndose 
hacer devolución de la primera previa constancia y firma de recibido que obre en 
autos; y quedando agregada en el expediente la copia cotejada para efectos. 

OCTAVO. Se tiene al actor del juicio señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en Jos estrados de 
este H. Juzgado Civil de Teapa, Tabasco. 

NOVENO. Téngase al actor del juicio autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban toda clase de documentos a los ciudadanos 
Licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, LILIANA PEREZ NARES, 
SANTIAGO MUÑOZ MARQUEZ, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO 
MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA, MERCEDES GARCIA 
CALDERON, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA CORDOBA 
MORALES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES y 
ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, así como a cualesquiera de los 
ciudadanos PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, JANET VIDAL REYES, 
CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUAREZ PEREZ, JOSE EDUARDO 
HERNANDEZ DE LA CRUZ y MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO, a 
todos ellos para recoger toda clase de documentos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO PABLO MAGAÑA 
MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, POR ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES D[AS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE TEAPA, TABASCO, A (8) OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). -

CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Avenida Carlas Ram número 219, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 
el.:(993) 592 2780 Ext. 5151. 

juzgadoclvilteapa@tsj-tabasco.gob.mx 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

C. ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

En el incidente de liquidación de la Sociedad Conyugal, deducido del expediente citado 
al rubro, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
ARACELI MORALES IZQUIERDO, en contra de ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, con 
fecha diez de junio del dos mil veintidós , se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra en su 
punto conducente dice: 

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS 

Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México. A diez de junio de dos mil veintidos. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero.- Se tiene por presentada a la ciudadana Araceli Morales Izquierdo. parte 

incidentista con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se deje sin efecto el informe 
solicitado al Instituto Mexicano del Seguro Social , toda vez que dicho informe obra en los autos del 
incidente de ejecución Forzosa en el cual el citado instituto informa que el ciudadano Armando 
Villavicencio Sandoval, se encuentra en situación de baja, por lo que no es posible proporcionar los 
datos solicitados, exhibiendo copia a color del citado informe, en consecuencia como lo solicita la 
parte incidentista se deja sin efecto el oficio 2275, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar 

Segundo. Visto lo acordado en el punto que antecede y toda vez que han sido 
recepcionados en este juzgado, los informes ordenados por auto de catorce de marzo de dos 
mil veintidós, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los 
mismos, solo se encontró un registro de domicilio en el que pudiera habitar el incidentado 
ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, el cual según constancias actuariales de veintiuno y 
veintiocho de abril de dos mil veintidós, no es el domicilio en donde habita actualmente el citado 
incidentado; en consecuencia, como lo solicita la ciudadana Araceli Morales Izquierdo, parte 
lncidentista, se declara que el incidentado de referencia, resu lta ser de domicilio ignorado; en tal 
virtud, de conformidad con el articulo 131 fracción 111 y 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se 
ordena emplazar al incidentado ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES OlAS, en el 
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele 
saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente 
selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca 
su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y expresando los 
que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo, y se les 
declarará rebeldes, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del 
Código Procesal Civil en cita. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Eugenia Orozco Jiménez, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, 
ante la Secretaria de Acuerdos licenciada Alexandra Aquino Jesús, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 18 

Auto de seis de septiembre del 2021 
..JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A S E IS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEJNTIUNO. 

Vlsto lo de cuenta. se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto único del auto de esta misma 

fecha. téngase a la ciudadana ARACELI MORALES IZQUIERDO, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos consis tentes en coptas ceniflcadas de la sentencia definthva de recna 
veint icuatro de mayo de dos mil dle<:1séis, auto de ejecutoria de fe<:ha catorce de octubre de dos 
mil dleclsé1s, copla certificada de la escritura 6446. libreta que refiere tiene pagos del lnfonavlt, 
mediante el cual promueve INCIDENTE DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, en consecuencia. dese ent.tada al mismo por cuerda :¡¡aparada un1do al principal, de 
conformidad con los articules 197, 372, 373. 374, 375, 376, 488 del Cód1go Procesal Clvll vigente 
en el E stado.-

SEGUNDO,- En consecuencia. con las coplas simples del escruo lnc1dental, córrase 
traslado al demandado ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, en el domicilio ub1cado en la 
calle Luis Antonio Zurita numero 130 altos del fraccionamiento Daniel Esolnoza Gahndo de esta 
C1udad para que dentro del plazo de TRES OlAS HABILES , que se cont;;oran a partír del 
siguiente al de la notificación del presente provefdo~de conlesli:lción a l lnc•de •~to y ofrezca los 
medios de pruebas que a su parte correspondan, aslm1smo. requléraselc para que en el m<smo 
término señale domlc1llo en esta Ciudad, para olr y recibir cttas y nollficacionos, apercibida que do 
no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, les surtlfán sus efectos 
por medio de lista que s~ fije en los lable.-os de avisos del Juzgado; lo anterior conforme a tos 
articules 135, 136, 138 y 374 del Código de Procedimientos Civ1les en vigor on el Estado 

TERCERO - Por otra parte. en cuanto a las pruebas que ofrece la lno1denhsta, en su 
escr•to de cuenta, estas se reservan para ser proveidos en su momento procesal oportuno. 

CUARTO Sel'lala la promoventa de cuenta como domicilio para los erectos de oir y 
reclb1r 01tas y notificaciones el ub1cado en el fraccionamiento Santa Elena calle 7. manzana 13. 
lote 35 carretera a la Isla kllometro 2 .5 de esta Ciudad. autonzando p;;ora li:lles efectos a la 
licenciada JENIFER JAEL PEREZ TORRES y a la ciudadana ERIKA CECILIA LOZAN O LOPEL 

De igual form;;o solicita se lo notifique por medio de correo electróntco y celular en v1rtud 
de la situac1ón que vivo el pals con motivo de la pandemla del Coronav1rus SARS-COV2 (COVID-
19), on consocuencia en base a la petición que reahza el abogado patrono de la parle actora, 
hágasele saber que en términos dcJ Acuerdo General Conjunto nümero 0612020 de fecha tres de 
junio del dos m1l veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Jud1catura del Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice_ 

IV. Do las notlflcaclonos electrónicas 
Derivado de la emergencia samtana generada por la ep1dem1a del vtrus SARS-CoV2 (COVID-

19), a l cual se ha hecho referencia en este acuerdo. esto Tribunal tiene la necestdad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio csenctal de imparllción de justicia, t1 través del 
uso de las tecnologfas de la información y, con ello, nacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse 

At,ora bocn, el Código de Procedimientos Civiles. en su articulo 131 , fracciones IV, VI y V i l, 
señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo. med10 electrónico o cualquier otro 
medio 1dóneo d1vcrso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo antenor, las partes o sus autonzados que deseen que las notificaciones 
se les real1ccn por correo electrómco, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos trnpresos, para ta l efecto deberán do Indicar la cuenta de correo, 
el nümero del teléfono. 

En e l acuerdo en el que se lo autonce que la notrficac1ón se le realfce por el medio 
e lectrónico que solicite se le lnd1cará el correo Institucional o el número telefónico del actunrío 
judicia l por medio del cual le praclicara las notificaciones respectivas 

En consecuencia , se autoriza a la fedatar1a judlc1al ;;odscrlla a este JUZgado licenciada LUCIA 
D EL CARMEN GOMEZ CONCEPCION, a realizar las notrficacloncs que recaigan en e l presente 
asunto, a través de la aplicación denominada whatsapp de su teléfono celular con número 
9933895483. 

Proporciona el abogado patrono de la parte actora número telefónico siendo 
9933970351 y corroo electrónoco noliticaclón.procesal.20@gmail.com hasta en tanto esta 
autoridad determine lo contrario 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ. M AN DA Y FIRMA LA LCIENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, JUEZA SEGUN DO FAM ILIAR DE PRIMER A INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICEN CIADA 
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN L EGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (23) VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. M ISMO OUE 
DEBERAN POR TRES VECES. DE TRES EN TRES OlAS, E N EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y E N UNO DE LOS DIA S DE M AY CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

MGLJ 
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C. ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

En el incidente de ejecución forzosa, deducido del expediente citado al rubro, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por ARACELI 
MORALES IZQUIERDO, en contra de ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, con fecha diez 
de junio del dos mil veintidós , se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra en su punto 
conducente dice. 

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO¡ A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
UNICO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los mformes 

ordenados por auto de catorce de marzo de dos mil veintidós, de los cuales se advierte que en 
las dependencias a las que fueron solicitados los mismos, solo se encontró un registro de domicilio 
en el que pudiera habitar el incidentado ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, el cual 
según constancias actuariales de veintiuno y veintiocho de abril de dos mil veintidós, no es el 
domicilio en donde habita actualmente el citado incidentado; en consecuencia, como lo solicita la 
ciudadana Araceli Morales Izquierdo, parte incidentista, se declara que el incidentado de 
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el articulo 131 
fraccion 111 y 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar al incidentado ALBERTO 
VILLAVICENCIO SANDOVAL, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 
VECES, de TRES en TRES DIAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el estado, haciéndosela saber que deberá comparecer a este juzgado en un 
plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias 
de la demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el 
plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o 
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y 
en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo, y se les declarará rebeldes, y las notificaciones le surtirá sus efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo 
establecido por el articulo 136 del Código Procesal Civil en cita. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho MARTHA EUGENIA 

OROZCO JIMENEZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ALEXANDRA AQUINO 
JESUS, que autoriza, certifica y da fe. 

Auto de seis de abril del 2021 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO¡ A SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el expediente principal y con apoyo en los 
artículos 372, 373, 374, 375, 376, 389 fracción 1 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada al Incidente de Ejecución Forzosa. 
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promovido por ARACELI MORALES IZQUIERDO Y ARMANDO VILLAVICENCIO MORALES 
contra de ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, por lo que con las copias simples de la 
demanda incidental y documentos anexos, córrase traslado al ciudadano ALBERTO 
VILLAVICENCIO SANDOVAL, en el domicilio particular ubicado en la calle Luis Antonio Zurita 
Zurita numero 130 fraccionamiento Daniel Espinoza Galindo de esta Ciudad, para que en el 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente 
notificado de este auto, manifieste lo que a sus derechos convenga y acred ite estar al corriente de 
la pensión alimenticia, haciéndole de su conocimiento que en el escrito de contestación deberá 
señalar domicilio para oír y citas y notificaciones, advertido que de no cumplir con la carga 
impuesta se le designará las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado; sirve de apoyo a lo 
anterior los numerales 89 fracción 111 , 90, 123 fracción 111 , 136 y 242 de la ley en cita. 

SEGUNDO. Se tiene a los promoventes autorizando para recibir citas y notificaciones a 
la licenciada JENNIFER JAEL PEREZ TORRES y ciudadana ERIKA CECILIA LOZANO LOPEZ, de 
igual forma solicitan se le notifique por medio de correo electrónico y celular en virtud de la 
situación que vive el país con motivo de la pandemia del Coronavirus SARS-COV2 (COVID-19), en 
consecuencia en base a la petición que realiza el abogado patrono de la parte actora, hágasele 
saber que en términos del Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres de junio del 
dos mil veinte, emitido por los Pler 1os del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice: 

V. De las notificaciones electrónicas 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-

19), al cual se ha hecho referencia en este acuerdo, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , 
señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro 
medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones 
se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
el número del teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial , por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, se autoriza a la fedataria judicial adscrita a este juzgado licenciada LUCIA 
DEL CARMEN GOMEZ CONCEPCION, a realizar las notificaciones que recaigan en el presente 
asunto, a través de la aplicación denominada whatsapp de su teléfono celular con número 
9933895483. 

Proporciona el abogado patrono de la parte actora número telefónico siendo 9933970351 y 
correo electrónico notlficación.procesal.20@gmail.com hasta en tanto esta autoridad determine 
lo contrario. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte incidentista, dlgasele que las 
mismas se reservan de acordar en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; 
ante la secretaria judicial de acuerdos licenciada ALEXANDRA AQUINO JESUS, que autoriza y 
da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (23) VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE 
DEBERAN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIA S DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

MGLJ 
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• Al Oeste: 141.572 metros, con Callejón de acceso. 
3.- Fundamentación y motivación. 

De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción Il, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 
901, 1319, 1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

4.- Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, 

se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito, 
Registrador de la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Comalcalco, Tabasco, y 
a los colindantes en sus domicilios siguientes: 

Jorge Luis Montejo Enríquez, Sergio Eduardo Hernández 
Espinosa (colindante actual) y al Titular de la Junta Estatal de 
Caminos Ing. Rafael Paniagua Garduño, quienes tienen su 
domicilio el primero de los mencionados en cerrada de Tito Rosas 
número 44 interior 2, de la Colonia San Francisco de este Municipio 
de Comalcalco, Tabasco; el segundo en Boulevard Adolfo López 
Matees número 411-A, Colonia Centro de este Municipio; y el último 
de los antes citados, en Cerrada del Caminero 19S, Primero de Mayo, 
C.P. 86190, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles que 
computará la secretaria al día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de· oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, en caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

S.- Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 

Periódico Oficia l del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole saber al Público en general gue si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un término de OUINCE DÍAS, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

6.- Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de 
Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Segundo 
Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta 
Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien 
corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar 
la Actuaria Judicial en el predio motivo de las presentes 
diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III 
del Código de Procedimientos Cíviles en vigor. 

7.- Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría 
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de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), con domicilio en 
Av. Paseo Usumacinta número 120, Colonia Reforma, C.P. 
86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del 
término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en 
que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de Comalcalco, Tabasco, g_ el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Reyes Hernández Primera Sección de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, constante de una 
superficie de 1-00-00 hectáreas (una hectárea, cero áreas, cero 
centiáreas), con las medidas y linderos siguientes: 

• Al Noreste: 67.57 metros, con Jorge Luis Montejo Enrique. 
• Al Sur: 88.00 metros, con Zona Federal de la Carretera 

Municipal a Comalcalco, (10 metros de ancho). 
• Al Este: 141.572 metros, con Claudia Patricia Espinosa López. 
• Al Oeste: 141.572 metros, con Callejón de acceso. 

Pertenece o no al fundo legal de este Municioio vio a la 
Nación o forma oarte de algún núcleo ejidal; adjuntando para 
tales efectos copia de la demanda inicial y el plano del citado predio. 

8.- Domicilio procesal y autorizado 
Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el despacho 
Jurídico&Agrario, Corporativo Arellano, ubicado en la calle David 
Basada Norte número oficial 301, casi esquina calle Aldama, Colonia 
Centro de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, autorizando para 
que en su nombre y representación las oigan y reciban, tomen notas 
y apuntes, revisen y escudriñen el expediente tantas y cuantas veces 
sea necesario a los licenciados Saúl de la Cruz Arellano y Linett 
Que Canul, designando como su abogado patrono al primero de los 
antes mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida en 
virtud de contar con cédula profesional inscrita ante este Juzgado, lo 
anterior, en términos de los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

9.- Se ordena girar exhorto 
Advirtiéndose que el domicilio del colindante Titular de la 

Junta Estatal de Caminos Ing. Rafael Paniagua Garduño, se 
encuentra ubicado en Cerrada del Caminero 195, Primero de Mayo, 
C.P. 86190, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, es decir, fuera de 
esta Jurisdicción; en consecuencia, con fundamento en las 
disposiciones de los artículos 124, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese exhorto al Juez 
(a) Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que en auxilio v colaboración con este Juzgado, 
ordene a quien corresoonda notifique íntegramente el 
presente auto de inicio al citado colindante, en sus términos.­
Asimismo queda facultado el Juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para acordar promociones tendientes a su cumplimiento. 

Hágasele saber a la parte promovente que queda a su 
disposición el exhorto de referencia en esta secretaria, para que le dé 
el tramite respectivo. 

10.- Se reserva fecha para testimonial 
Ahora bien, en cuanto a la testimonial que ofrece la 

promovente en su escrito inicial, ésta se reserva para ser proveída en 
su momento procesal oportuno. 
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11.- Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, 
Fracción VIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que obran 
en el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de 
acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado, además de 
que aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión publica correspondiente que se rea lice, se suprimirá los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

12.- Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que 
de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así 
lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro : 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

13.- Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación 

de hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 
sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 

Yessenia Narváez Hernández, Jueza Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, ante la Secretaria Judicia l licenciada Dalia Marisa Ramírez 
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Aquino, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". AL 
CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 

ESTADO DE TABASCO. 

RETARIA JUDICIAL 

LORADO MALDONADO. 
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• Al este en 3.85 m etros con calle Santa Cruz:; 
• Al oeste en 4.50 metros con Pastor Feria Ignacio. 

2.- Fundame ntación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos1318, 1319, 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda 
en la v ía y forma propuesta, inscribase en el libro de gobierno bajo el número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

3. Publicació n de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente f íjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4 . Fijación de avisos. 
Gfrese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de Macuspana, Tabasco, 
Presidente Municipal d e l H . Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 
Tabasco, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad, D e legación Municipal 
d e esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, asi como el aviso que deberé 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por e l articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

5 . Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Minerva Eulogia 
Felix de la Cruz, Ricardo Morales Félix y Concepción de la Cruz. Pérez. 

6. Notificación al Regist rador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Ta basco , la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requlérasele para q ue dentro del término de tres dias h ábiles , contados al dla 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido. senale domicilio 
en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7 . Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Co~e.r~lo de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
dom1c1ho se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
a~lculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
g1rese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de qUJnce dlas, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8 . Domicilio procesal y autorizados 
Senalan los promoventes Arturo Morales Félix y Elizabeth Álvarez 

Garcia, para recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el 
número 63 en la calle Leon Alejo Torres de Macuspana, Tabasco, se 
encuentra fuera de la circunferencia de este Juzgado, en consecuencia de 
conformidad con e l articulo 136 del Código antes citado, se le sei"'ala las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este H . Juzgado, hasta en tanto se sel'lale 
nuevo domicilio, y autorizando para tales efectos a los Licenciados Elvi Ocat\a 
Casango y Jorge Alberto Beauregard Ramos, designando como su abogado 
patrono al Licenciado Flavio Valencia Salvador, con numero de cedula 1200834, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vi9or en el Estado de Tabasco. 

9 . Se ordena dar vista 
.como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en V igor, se 

ordena dar VIsta ~!_Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 28 

• Ricardo Morales Félix, Juan Morales Reyes y Pastor Feria 
Ignacio, con domicilio ubicado en la calle santa Cruz número 30 
colonia Centro de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco. ' 

. . Para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al día 
s1gu1ente en que surta efecto la notificación del presente proveido. manifiesten lo 
que a sus derechos convengan. de 1gual manera se les hace saber que deberán 
sef'lalar dc:>mlcllio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de 
olr Y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, 
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. 

10. Oficio a l Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Cód1go 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio Presidente 
Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro 
del término de diez dias hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en el Calle Santa Cruz de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 57.12 metros cuadrados, con la siguientes medidas 
Y colindancias: Al n o rte, en 13.70 metros con Ricardo Morales Félix, al sur, en 
13.70 metros con Juan Morales Reyes, al este en 3.85 metros con calle Santa 
Cruz y al oeste en 4.50 metros con Pastor Feria Ignacio, pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 

11. Publicación da Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Polltica de los Estado Umdos Mex1canos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les as1ste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelac1ón de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en e l sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar , difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Auto rizac ió n para imponerse da a utos a través 
d e m edios de reproducción tec nológicos . 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo d isponga, 
se autoriza a las partes asl como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por e l m edio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro m edio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialfa, secretaria o actuarias de esta adscripción , 
sin que para e llo se requiera decreto judicial que asi lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita , e n observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los T ribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. M ateria(s): 
C ivil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, baj o el rubro: " ... REPRODUCCION 
E LECTRONICA DE A CTUACIONES JUDIC IALE S . LAS PARTES PUEDEN 
R ECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULAC ION EX PRESA EN 
L A LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por últ imo, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemla causada por el virus SARS­
CoV-2, coronavlrus tipo 2 del s fnd rome resp iratorio agudo g rave conocido como 
C OVID-19 , por lo que este tribunal en aras de _proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la ~ida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que. integra este Tribunal, consagrados en los 
articulas 1. 4 , 17 y 130 de la Const ituGión• Polltica d~ los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de,~Derecl;)os Humanos, existen 
diversas m edidas estrictas que todos debemos oCU[Tlplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 0612020 de 
fecha tres d a junio de dos mil v e inte y .las, arite r iores dic tadas p o r la 
a utorida d s anitaria Federa l y de l Es tado, por lo · q Úe para c o mpa rece r a este 
recinto, y p odar Ingresar a l edific io, así com o para el buen d esarrollo y 
p osibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse e l siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 
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1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia dC: su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el intE7nor.o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la aud1enc1a 
según sea e l caso. 

3.- El irngreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas seflaladas de espera o donde le indique el servidor judic ial que le 
atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interio r de l Juzgado a: acompaflantas 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que te nga Intervención legal, 
ni a menores de edad ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la auto;idad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta aflos. 
e) con enfermedadt:ts crónicas c_omo diab~tes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo da complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 
condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37" grados 
centlgrados o algún otro slntoma de la enfermedad Indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de Ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos slntomas o ser 
detectado en los fi ltros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el Interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los slntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
j udicial, indicando además , si s ido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince dias anteriores a la fecha de 
su citación. 

6 .- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1 .5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7 . Utilizar e l gel que le sea aplicado. 
8 .- Durante las audiencias y dentro de las Instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir e n la misma. Durante la audiencia e l 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a Jos 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la Intervención a que sean citados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pafluelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase . 
Asl lo proveyó, manda y firma e l Doctor en Derecho Adalberto Ora mas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana Maria Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODJCO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OiAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

ATENTAMENTE 
lA SEC,Rf;T:P\RIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, M USPANA , T. O. 

LIC. ANA MARIA MO 

C•ta N•/, c.!le 5, M;o~nzooa 1 o, cel. Ampll•ci6n Obrera. C iudad P•mu;, M•cu•o•n•. Tlbi Moll (CC3rce ctel mercadO) C.P ,8&720 Tel. (OteP3J 
3582000 Exl 6110 Pdg/ns Web hurs \trw .. t..H<rfflo•cp ,,ylt "! 
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Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, y de c umplimiento a lo ordenado en el 
punto 9 del auto de inicio de fecha seis de abril del presente año. 

Notiflquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo P roveyó, Manda y Firma la licenciada Elia L a rlsa Pé re z 

Jiménez, Jueza Civil de Prim era Instancia de Ciuda d Pemex, Macuspana, 
Tabasco, M éxico, Ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondrag ó n 
Morales, con quien legalmente actúa, q ue certifica y d a fe . 

Auto de Inicio. 0029112022 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasc o, a seis de abril de dos mil 
v eintidó s . 

En el Juzgado Civil de Prim e ra Instancia, del Décim o Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los a rtículos 9 , 1 08 y 1 1 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1.- L egitimac i ó n . 
Se tiene por presentados a los ciudadanos Artu ro Mo r a les Félix y 

Ellzabeth Á l varez Gar c ía, con su escrito y anexos consistentes en: (01) primer 
testimonio de escritu ra pública número 19,850, (01) o riginal de recibo de pago, 
(01) original de factura C3690, (06) copias simples de credencial de elector, (01) 
original de manifestación catastral, (01) original de notificación catast ral , (01) 
original de volante expedido por el Registrador Público número 158947, (01) 
informe del S ubdirector de Catastro, (01) copia simple de plano, (01) copia simple 
de cédula profesional, mediante el cual viene a p romover en la via de 
Procedimiento Judicia l No Contencioso Informac ión de Dominio, respecto a un 
predio rustico ubicado en el Cal/e Juárez de la VIlla Beni to Juárez, del 
muni cipio d e Macuspana, Tabas co; constante de una superficie de 1050.00 
metros cuadrados, con la siguientes medidas y co/indancias: 

• Al noroeste, en 50.00 metros con Calle sin nombre; 
• Al sureste, en 50.00 metros con N o rma Martlnez Gerónímo ; 
• Al noreste en 21.00 metros con calle Juárez; 
• Al suroeste e n 21.00 metros con Willia m M artln ez Peralta. 

2 .- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los a rtlculos1318, 1319 , 1320, 

1321 y 1322, el Código Civil v igente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada ,a la demanda 
en la vra y forma propuesta, inscríbase e n el libro de gobierno bajo e l número 
que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad . 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia p ublicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Per•iódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en t res días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de m ayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, m ismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y e n la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre e l predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este j uzgado a hacer vale r su s derech os dentro del 
término de quince días h ábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el articulo 139 d e la Ley Adjetiva 
Civil vigente fijense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4 . Fijac ión de a v is os. 
Girese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adsc rito a 

e s te Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de M acuspana, Tabasco, 
P residen te Mun icip a l del H . Ayuntam iento C ons titucional d e Macus p ana, 
Tabasco, J u ez Civil d e P rim e ra Instancia d e l Distrito Judicial d e Macus p ana, 
Ta b asco, o ficial 04 del Reg istro Civil d e esta Ciudad, D e le gac ió n Municip al 
de esta Ciuda d , para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, asl como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en e l predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

5 . Se reserva fecha p ara test imonial. 
Una vez que se haya dado cumplim iento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo, de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos José Angel Álvarez 
Feria, Arm a n do Absalón Avalos y Wllllam s Martín ez Peral ta. 
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6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Póbllco de la Propiedad y del 

Comercio de .Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días héblles, contados al dla 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido, señale domicilio 
en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de 
no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en los articulas 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se orden a exhorto 
Apareciendo que el Registrador PÚblico de la Propiedad y del 

Com ercio de .Jalapa, T abasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de P!ocedimientos qviles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al .Juez Mixto de Primera 
Instancia de .Jalapa, Tabasco, pari los 'efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince dlas, contados a..p.artir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8 . Domicilio procesal y autorizados 
Señala los promoventes. para recibir citas y notificaciones el ubicado 

en la casa número 63 de la calle León alejo Torres, de la Ciudad de Macuspana, 
Tabasco, y toda vez que el mismo se encuentra fuera de esta jurisdicción se le 
señalan Las Listas que se fijen en los Tableros de Avisos el .Juzgado, y se le 
tiene por autorizando para tales efectos a los ciudadanos Elvi Ocaña Casango y 
Jorge Alberto Beaurregard Ramos. 

Ahora bien, se le tiene por designando al licenciado Flavlo Valencia 
Salvador, como su abogado patrono y se le reconoce su personalidad de 
conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado de Tabasco. 

9 . Se ordena dar vista 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en V igor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
• Norma Martínez Gerónimo, con domicilio ubicado en la calle 

Benito Juárez sin número, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco. 

• Wllliam Martfnez Peralta, con domicilio ubicado en la calle 
Benito Juárez sin número, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres dias h ábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveido, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán 
señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de 
olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 
en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio 
rustico ubicado en la Calle Juárez de la Villa Benito Juárez, del municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie da 1050.00 metros cuadrados, 
con la siguientes medidas y colindancias: Al noroeste, en 50.00 metros con Calle 
sin nombre; Al sureste, en 50.00 metros con Norma Martlnez Gerónimo; Al 
noreste en 21.00 metros con calle Juárez; Al suroeste en 21.00 metros con 
Wl/llam Martínez Peralta, pertenece o no al fundo legal de esta municipio. 

• 11 . Publicación de Datos Personales. 
• Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción V Il de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
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se · hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se p resente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en e l expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de can celación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado: además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información compre nde solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para iimponerae de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en considerac ión las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografla, lectores 
laser u otro medio electrón ico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialia, secretaría o actuarias de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que asl lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia a l articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, M arzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo e l rubro: " . •. REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por e l viros SARS­
CoV-2, coronavirus tipo 2 del slndrome respiratorio agudo grave conocido como 
COVID-19, por lo que este tribunal e n a ras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que integra este T ribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4 , 17 y 130 de la Constitución P olltica de los Estados Unidos 
M exicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanita rios según el acuerdo 06/2020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dic tadas por la 
aut~rldad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recmt~.· y poder Ingresar al edificio, así como para e l buen desarrollo y 
poslb1hdad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1 .- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con c ubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

. 3 .- El ingreso al edificio y recinto es individual, o rdenado y respetando 
las areas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que l.e 
atienda. 

4 . No se permitirá e l acceso al interior del Juzgado a : acompaf1antes 
df! las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
m a me:nores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las s iguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta anos. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

h ipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas. 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
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enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incramento 
en el riesgo de complicaciones o con Insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de pres~nt~r· temperatura alta mayor a 37° grados 
centlgrados o algún otro sfntofñá: de .la enfermedad Indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurriltJferito' na~al, ~deber~ comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

E n el entendido que de presentar' cualquiera de estos sintomas o ser 
detectado en los filtros de control impJementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo qué deberá acatar fa medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualqoiera de los slntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince dfas anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1 .5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8 .- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notiffquese Personalmente y c úmplase. 

Asl lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 
Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicia l Licenciada Ana Maria Mondragón 
Morales, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN E N E L PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y E N UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS 
OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS M IL VEINTIDOS. 

• ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CIUDAD PEM , MACUSPANA, TABASCO. 
1 

ca.., N" 1• calle 6. - 1o. col. Amptiad6n Obrera. CluCIIOd Pemex, Macuspana. Tao. Mex. (cerca Clel me«:ado) C.P.eeno Tel (t)1eu¡ 
3582000 &t, 6110 Pfglna Web. hmr!Ayww ttl;-tqlw.srn gah mQ 
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ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro del término de TREINT A 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto, e n la 
inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a correr al día 
siguiente en que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del d ía siguiente de que las reciban sí comparece antes de que venza dicho 
término, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta 
ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista 
fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, d ebiéndose de cerciorar que 
los mismos estén d irigidos a DANIEL CHABLE PEREZ, y que en ellos se incluya el 
auto de inicio de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, el auto de aclaración de 
nombre de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, así como el presente proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. 

CUARTO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, 
asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual 
término para que en caso de encontrar errores haga devolución de los mismos para 
efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el 
expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

QUINTO. De la revisión a los autos se advierte, que no se ha dado 
cumplimiento al punto cuarto del auto de inicio, REQUIERASE a la parte actora, para 
que, dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, contados al siguiente día al en que 
surta efectos la notificación del presente auto, de cumplimiento a lo antes ordenado. 

NO TI FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANT E EL 
LICENCIADO JORGE ALBERTO JUAREZ JIMENEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " 

" Auto de fecha d os de febrero de dos mil veintiuno. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. DOS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene al l icenciado JHONNY CUVA LEON, apoderado legal de 

la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual aclara que el nombre 
correcto del demandado es DANIEL CHABLÉ PÉREZ y no como señala en e l escrito 
inicial de demanda, aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. En consecuencia y como lo solicita; túrnese los autos a la 
actuaria judicial de adscripción para efectos de dar cumplimiento al auto de inicio de 
fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, en términos del presente proveido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado JUAN CARLOS 

GALVAN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial De Centro, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenc iada NORMA 
ALICIA ZAPATA HERNÁNDEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ..... 
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" ... Auto de inicio . 

A U T O D E r N re ro 
" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VE INTIUNO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JHONNY CUVA 
LEON, en su carácter de Apoderado General del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. personalidad que se le 
tiene por reconocida para todos los efectos legales correspondientes. tal y como lo 
acredita con la copia fotostática certificada de la Escritura Pública número 127.875. 
del libro número 3,254 pasada ante la fe del licenciado JOSE ANGEL FERNANDEZ 
URIA, con su escrito de cuenta y documentos anexos señalados en la cuenta 
secretaria!, p romoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de los 
ciudadanos DANIEL PÉREZ CHABLE, en su calidad de deudor y acreditado, quien 
puede ser emplazado a juicio, en su domicilio identificado como LOTE 17, MANZANA 
3, CASA C. UBICADO EN PASEO DE LOS CLAUSTRO, FRACCIONAMIENTO 
VILLA DE LOS CLAUSTRO IV ETAPA, VILLA PARRILLA, CENTRO, TA BA SCO. 

De quien reclama el pago de las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda las que por economía procesal se tienen por reproducidas en este 
apartado como s i a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 
3201,3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205,211 , 212, 213, 571 , 572, 573, 
574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civi l, ambos vigentes en e l Estado, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta . Fórmese expediente, 
regístrese en e l Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de los 
demandados y anexos que la acompañan, córrase traslado a la partes demandadas 
en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo para que en el 
término de CINCO DÍAS HÁBILES conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal C ivil en Vigor, 
ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad. para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo, se 
le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas 
que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase al 
demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de 
aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto a l bien inmueble 
hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
del mismo bien inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento 
del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor. hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes. manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso d el juicio , sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien 
inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
co n mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que e l bien inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que 
se adju ntan . 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado. para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le 
hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones 
en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que 
las m ismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de p ruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en CALLE DE L TRA BAJ O 
NUMERO 109. D E LA COLO N IA ROVIROSA DE LA CIUDAD DE VILLAHERM OSA. 
TABASCO . autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE A N TELMO 
ALE JANDRO MÉND EZ, FREDDY ALEXIS DE LOS SA NTOS AQUINO , JOHANA 
GAL VAN ESTRADA, K RISTEL GOMEZ REYES y EMMANUEL ALVA REZ 
LANDERO, autorización que se les tiene por hecha, lo anterior con fundamento en 
lo s preceptos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Ahora, con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 8 y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en e l expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de 
una j usticia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, 
co n la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
a) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

por d isposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción. 

b) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

e) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio interpretativo emitido por el 
TERCE R TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " .. .REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Trib unales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Sem anario J udjc ial de la Federación .y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C . 725 C . Página: 2847 .. . " 

OCTAVO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquie r momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr av enimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 46 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en 
el artículo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y 
articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual y en 
base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia 
del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad 
de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 , 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el d erecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e l 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31 , 37. 38, 
39, 41 , 44, 45,- 47 y 48 del acuerdo por e l que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
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órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y d icha información personal quedará incluida en un sistema de datos 
personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Se hace del conocimiento de las partes, que por acuerdo 
general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los plenos de 
tribunal superior de justicia y del consejo de la judicatura del poder judicial del 
estado, se implementó el sistema de consulta de expediente judicial electrónico y 
notificación "SCEJEN" https://tabasco.qob.mx/periodicooficiaVdescargar/ 1635, 
mediante el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán 
consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se 
llevan en este juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo 
que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
http:e je .tsHabasco.qob.mxl donde se les indicara el proceso a seguir. 

DECIMO PRIMERO. Asimismo, con el objetivo de dar continuidad a las 
medidas tendiente a evitar la concentración de personas y la propagación del SARS­
COV2 (COVID 19), que se presenta en el Estado, se requiere a las partes, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta sus efectos la 
notificación del presente proveído, proporcione un correo electrónico, y/o número 
telefónico para que se le practiquen las notificaciones a través de mensaje de texto o 
v ía Whatsapp, lo anterior e n base a lo manifestado en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020 que contiene el protocolo para continuar con la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, del apartado Medidas sanitarias: fracción V. de las 
notificaciones electrónicas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS 

GALVAN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que autoriza, certifica y da fe . .. 

Por mandato judicial y para su publicación e n el Periódico 

oficial del Estado, así como en uno de los diarios de m ayor 

circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE 

TRES EN TRES D ÍAS , expido el presente EDICTO, a los nueve 

PRH 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 48 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 49 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131 , 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio 
al demandado RUFINO HUERTA GALEANA, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el 
periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", .. Novedades", "Presente" o 
Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, 
así como el auto de inicio de tres de julio de dos mil diecinueve. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en 
tres días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha 
interpretado en el sentido que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
real ice a l tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en 
comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con 
otra, por lo que a l estarnos a la estricta interpretación es de concluir 
que entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de 
lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones 
deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN /1, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 
169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia , hágase saber al demandado RUFINO 
HUERTA GALEANA, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publ icación que se realice , y la notificación respectiva le 
surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del dfa siguiente, empezará a correr el término de cinco días 
hábiles para que den contestación a la demanda planteada en sus 
contra , oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo 
término, señalen domicilio en esta c iudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista 
que se f ija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de 
carácter personal. 

CUARTO. Por último, señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en calle del Trabajo número 
1 O, colonia Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
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autorizando para tales efectos, así como para que revise , tome 
apuntes y fotografías del expediente, a KRISTEL GÓMEZ REYES, 
FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS AQUINO, ERICK IVAN 
VARGAS ARROYO, FRANCISCO GABRIEL RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, CRISTINA SUÁREZ REYES y ROBERTO CARLOS 
PÉREZ LÓPEZ, designado como su abogado patrono al primero d e 
los profesionistas mencionados, ahora toda vez que dicho 
profesionista cuenta con la inscripción de su cédula profesional en 
los libros de registro de cédu la que lleva este Juzgado, se tiene por 
hecha dicha designación para los efectos legales conducentes, lo 
anterior, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio del tres de julio de dos mil 
diecinue v e. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; TRES DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria! , se provee: 
PRIMERO. Por presentada el licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, en carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), lo cual 
acredita con el instrumento notarial certificada número 113,653 de 
fecha veintidós de febrero de dos m il dieciocho, pasada ante la Fe 
del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNANDEZ URJA, Notario Público 
número 217, de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene 
por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
su escrito inicial de demanda y anexos, escritura pública número 
606 (seiscientos seis) en copia certificada, una certificación de 
adeudo en original, y un traslado, en el que promueve juicio en la via 
ESPECIAL H IPOTECARIO, en contra de RUFINO HUERTA 
GALEANA y CARMEN MOLINA CASTILLO, quien puede ser 
emplazados en el domicilio ubicado en el lote 2 , manzana 28, calle 
Moctezuma, colonia Carlos Alberto Madraza Becerra, Ranchería 
lxtacomitán, Centro, Tabasco y/ calle lturbide número 105 A , colonia 
Tamulte de las Barrancas, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los puntos A , B , C , D y E de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en 
éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 
205, 206, 211, 213, 214, 571 ' 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 
579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, así como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 
3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, 
para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que les surta efectos la notificación de este auto, 
produzcan su contestación en forma precisa, indicando en los 
hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos 
de éstos y presentando todos los documentos relacionados con 
tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo 
ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; 
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y 
autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún 
las de carácter personal , les surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo 
previsto en el numeral 136 del Código de Procesal Civiles en vigor. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase al demandado para 
que en el acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la 
responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágaseles saber que 
contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca 
hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil , deba 
considerarse como inmovilizados y formando parte de fa misma 
finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se 
entendiere directamente con el deudor, requiérasele para que en el 
plazo de tres días hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos 
la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabi lidad de depositario, entendiéndose que no la acepta s i 
no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 
y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante 
atento oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda 
y documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse 
en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 
en v irtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la m isma finca , 
debidamente registrada y anterior: en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 



20 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 52 

ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 
de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte 
actora exhiba las copias que se requieren para tal fin , toda v ez que 
no las compaña a su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, digase que se reservan 
para ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones , el ubicado en calle del Trabajo número 109, colonia 
Rovirosa, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para 
tales efectos, asi como para recibir documentos, indistintamente a 
los licenciados ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, DAVID MONTECINO VASCONCELOS, ADRIANA 
ARIAS CONTRERAS, ÁNGELA YAZMÍN MARTÍN EZ DÍAZ, 
JHOANA GALVÁN ESTRADA y MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ 
COLL, lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. En razón que este j uzgador está facultado para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta 
antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio , con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se 
hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial 
prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo 
la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por 
terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no t iene 
la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir 
el juicio, sino el de solucionar la l itis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a tos intereses de ambos 
y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso 
legal hasta su conclusión. 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita la promovente 
hágase devolución de la copia certificada del instrumento notarial 
número doscientos seis mil setecientos quince, previo cotejo que se 
haga de la misma, debiendo quedar constancia en autos. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polít.ica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La 
(sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
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personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por 
los artículos 1 °,6°,8°, y 17 Constitucional , 113 del Código de 
Procedim ientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho 
humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológ icas , 
así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital , mismas que deberán utilizarse con probidad y 
lealtad procesal, en término del artículo 5 ° del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
M U R ILLO , POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA , 
QUE CERTIFICA Y DA FE . .. n 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
E STADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 

LICENCIADO J 
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